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DECISIONES

DECISION DEL CONSEJO
de 23 de septiembre de 2013

relativa a la posicion que se ha de adoptar en nombre de la Unién Europea en el Comité de

Cooperaciéon Cultural creado por el Protocolo relativo a la Cooperacién Cultural del Acuerdo

de Libre Comercio entre la Uniéon Europea y sus Estados miembros, por una parte, y la Repiiblica
de Corea, por otra, por lo que respecta a la adopcién del reglamento interno de dicho Comité

(2014/640/UE)

EL CONSEJO DE LA UNION EUROPEA,

Visto el Tratado de Funcionamiento de la Unién Europea y, en particular, su articulo 167, apartado 3, en relacién con su
articulo 218, apartado 9,

Vista la propuesta de la Comisién Europea,
Considerando lo siguiente:

(1) El 23 de abril de 2007, el Consejo autorizé a la Comisién a negociar un acuerdo de libre comercio con la Repa-
blica de Corea en nombre de la Unién Europea y de sus Estados miembros.

(2)  El 6 de octubre de 2010, al término de dichas negociaciones, se firmé el Acuerdo de Libre Comercio entre la
Unién Europea y sus Estados miembros, por una parte, y la Republica de Corea, por otra (') (en lo sucesivo,
«el Acuerdo»). El Acuerdo contiene un Protocolo relativo a la cooperacién cultural (en lo sucesivo, «el Protocoloy),
que, seglin su articulo 1, establece el marco de cooperacién de las Partes a fin de facilitar el intercambio de activi-
dades, bienes y servicios de cardcter cultural, incluido, entre otros, el sector audiovisual.

(3)  De conformidad con su articulo 15.10, apartado 5, el Acuerdo se ha aplicado parcial y provisionalmente
mediante la Decisién 2011/265/UE del Consejo (?) (da Decisién») desde el 1 de julio de 2011, a reserva de su
celebracion en una fecha posterior.

(4) En virtud del articulo 3 de la Decision, el articulo 4, apartado 3, el articulo 5, apartado 2, el articulo 6, aparta-
dos 1, 2, 4y 5, y los articulos 8, 9 y 10 del Protocolo no han sido aplicados provisionalmente.

(5)  De conformidad con el articulo 4, apartado 1, de la Decisién, la Comision, con arreglo al procedimiento fijado en
el articulo 5, apartado 8, del Protocolo, debe notificar por escrito a Corea que la Unidn tiene intencién de no
ampliar el perfodo durante el cual las coproducciones audiovisuales tienen derecho a beneficiarse de los regimenes
de promocion, en virtud del articulo 5 del Protocolo, salvo que, a propuesta de la Comisidn, el Consejo acuerde,
cuatro meses antes de que finalice el citado periodo, que dicho derecho continde. Si el Consejo acuerda que
continde el derecho, la obligacién de notificar ha de volver a aplicarse al final del periodo renovado de aplicacién
del derecho. Para los fines concretos de la decision relativa a la continuacién del periodo de aplicacién del
derecho, el Consejo debe pronunciarse por unanimidad.

(6)  El articulo 3 del Protocolo dispone la creaciéon de un Comité de Cooperacién Cultural, encargado, entre otras
cosas, de supervisar la aplicacion del Protocolo.

(7)  Con arreglo al articulo 6 de la Decision, la Unién estd representada en el Comité de Cooperacion Cultural por
altos funcionarios, tanto de la Comisién como de los Estados miembros, con conocimientos especializados y
experiencia en las cuestiones y practicas culturales, que han de presentar la posicién de la Unién de conformidad
con el Tratado.

(') DOL127 de 14.5.2011, p. 6.

(*) Decisién 2011/265/UE del Consejo, de 16 de septiembre de 2010, relativa a la firma, en nombre de la Uni6én Europea, y a la aplicaciéon
provisional del Acuerdo de Libre Comercio entre la Unién Europea y sus Estados miembros, por una parte, y la Reptblica de Corea, por
otra(DOL 127 de 14.5.2011, p. 1).
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(8)  Las decisiones del Comité no deben conferir derechos o imponer obligaciones que puedan invocarse directamente
ante los tribunales de la Unién o de los Estados miembros.

(9)  Los 6rganos preparatorios del Consejo competentes en el dmbito de la cultura y el sector audiovisual deben parti-
cipar en una fase temprana en el establecimiento de la posicién que se ha de adoptar en nombre de la Unién en
el Comité de Cooperacion Cultural.

(10) La presente Decision no debe afectar a las competencias respectivas de la Union y de los Estados miembros.
(11) La Unién debe determinar la posicién que se ha de adoptar en el Comité de Cooperacion Cultural en lo que

respecta a la adopcién de su reglamento interno.

HA ADOPTADO LA PRESENTE DECISION:

Articulo 1

La posicién que se ha de adoptar en nombre de la Unién Europea en el Comité de Cooperacion Cultural creado por el
Protocolo relativo a la cooperacion cultural del Acuerdo de Libre Comercio entre la Unién Europea y sus Estados miem-
bros, por una parte, y la Reptblica de Corea, por otra, sobre la adopcion del reglamento interno de dicho Comité, se
basaré en el proyecto de Decision del Comité de Cooperacion Cultural adjunto a la presente Decision.

Articulo 2

La presente Decision entrard en vigor el dia de su adopcién.

Hecho en Bruselas, el 23 de septiembre de 2013.

Por el Consejo
El Presidente
V. JUKNA
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PROYECTO DE
DECISION Ne ... DEL COMITE DE COOPERACION CULTURAL UE-COREA
de

sobre la adopcién del reglamento interno del Comité de Cooperacién Cultural

EL COMITE DE COOPERACION CULTURAL,

Visto el Protocolo relativo a la cooperacion cultural del Acuerdo de Libre Comercio entre la Unién Europea y sus Estados
miembros, por una parte, y la Republica de Corea, por otra, firmado en Bruselas el 6 de octubre de 2010, y, en parti-
cular, su articulo 3,

Considerando lo siguiente:

(1) Elarticulo 3 del Protocolo relativo a la cooperacién cultural («el Protocolo») dispone la creacién de un Comité de
Cooperacién Cultural (el Comité»).

(2)  El Comité debe ejercer todas las funciones del Comité de Comercio en relacién con el Protocolo, de conformidad
con el articulo 3, apartado 3, del Protocolo.

(3)  El Comité debe adoptar su propio reglamento interno.

HA ADOPTADO LA PRESENTE DECISION:

Articulo 1

Queda aprobado el reglamento interno del Comité que figura en el anexo.

Articulo 2

La presente Decisién entrard en vigor el ....

Hechoen ..., el ...

Por el Comité de Cooperacién Cultural

El Primer viceministro Director General de la Direccion General de Educacion
y Cultura
Ministerio de Cultura, Deportes y Turismo da Repiblica Comisién Europea
de Corea

[Por completar por la parte coreana]
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ANEXO

REGLAMENTO INTERNO DEL COMITE DE COOPERACION CULTURAL

Articulo 1
Composicion y Presidencia

1. El Comité de Cooperacién Cultural («el Comité») creado en virtud del articulo 3, apartado 1, del Protocolo relativo
a la cooperacion cultural («el Protocolo») del Acuerdo de Libre Comercio entre la Unién Europea y sus Estados miem-
bros, por una parte, y la Reptiblica de Corea, por otra (el Acuerdo»), ejercerd todas las funciones del Comité de
Comercio en relacién con el Protocolo de conformidad con lo dispuesto en el articulo 3, apartado 3, del Protocolo y
supervisard la aplicacién de este.

2. El Comité estard compuesto por representantes de la Comision y los Estados miembros, que pueden estar represen-
tados, para los temas en el dmbito de sus competencias, por la Presidencia del Consejo de la Unién Europea, por una
parte, y por representantes de Corea, por otra. Tal como dispone el articulo 3, apartado 1, del Protocolo, estos represen-
tantes serdn altos funcionarios de la administracién de cada Parte que cuenten con conocimientos especializados y expe-
riencia en cuestiones y practicas culturales.

3. El Comité estard copresidido por el Director General de la Oficina de Politica de Contenidos del Ministerio de
Cultura, Deportes y Turismo de Corea y por el Director de Cultura y Medios de Comunicacién de la Direccién General
de Educacion y Cultura de la Comisiéon Europea. Los Presidentes podrdn hacerse representar por personas designadas a
tal fin.

Articulo 2

Representacién

1. Cada Parte notificard a la otra Parte la lista de sus miembros en el Comité. La lista serd gestionada por la secretarfa
del Comité.

2. El miembro que desee ser representado por un representante suplente notificard a los Presidentes del Comité el
nombre de su representante suplente antes de la reunion en la que vaya a ser representado por este. El representante
suplente de un miembro del Comité ejercera todos los derechos que asistan a dicho miembro.
Articulo 3
Reuniones
1. El Comité se reunird al menos una vez al afio y, en caso necesario, a peticiéon de cualquiera de las Partes. Las
reuniones se celebrardn en Bruselas y Sedl alternativamente, salvo que las Partes acuerden otra cosa. Por acuerdo de las
Partes, las reuniones del Comité podran celebrarse por videoconferencia o teleconferencia.
2. Cada reunién del Comité serd convocada por su secretaria en la fecha y el lugar convenidos por ambas Partes. La
secretarfa del Comité remitird la convocatoria de la reunién a los miembros del Comité a mds tardar tres meses antes del
inicio de la sesion, salvo que las Partes acuerden otra cosa.
Articulo 4
Delegacion
Los miembros del Comité podran estar acompafiados por funcionarios. Antes de cada reunion, se informard a los Presi-
dentes del Comité de la composicion prevista de las delegaciones que asistirdn a la reunién.
Articulo 5

Observadores y expertos

Los Presidentes del Comité podrdn invitar a observadores y expertos a que asistan a sus reuniones atendiendo a las
circunstancias de cada caso.
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Articulo 6

Secretaria
Los Puntos de Contacto Internos a que se refiere el articulo 3, apartado 4, del Protocolo actuardn conjuntamente como
secretarfa del Comité.

Articulo 7

Documentos

Cuando las deliberaciones del Comité se basen en documentos escritos, dichos documentos irdn numerados y serdn
distribuidos por la secretaria del Comité como documentos del Comité.

Articulo 8

Correspondencia

1. La correspondencia a los Presidentes del Comité serd remitida a la secretarfa del Comité para que esta la haga llegar
a los miembros del Comité.

2. La correspondencia de los Presidentes del Comité serd remitida a los destinatarios por la secretarfa del Comité;
deberd estar numerada, y, cuando proceda, se difundird a los restantes miembros del Comité.

Articulo 9
Orden del dia de las reuniones

1. La secretaria del Comité preparard un orden del dia provisional de cada reunién. Lo remitird, junto con los docu-
mentos pertinentes, a los miembros del Comité y a sus Presidentes, a mds tardar dos meses antes del comienzo de la
reunion.

2. Al comienzo de cada reunidn, el Comité aprobard el orden del dia. Por acuerdo de las Partes, serd posible afiadir
en él puntos que no figuren en el orden del dia provisional.

3. Los Presidentes del Comité podran, previo acuerdo, reducir el plazo mencionado en el apartado 1 con el fin de
atender a las necesidades de un asunto particular.

Articulo 10
Acta

1. La secretarfa del Comité elaborard el proyecto de acta de cada reunién, normalmente en el plazo de veintitin dias a
partir del final de la reunion.

2. Por regla general, el acta resumird cada punto del orden del dia y especificard, si procede:
a) la documentacion presentada al Comité;
b) las declaraciones cuya inclusién en acta haya solicitado un miembro del Comité; y

c) las decisiones aprobadas, las recomendaciones formuladas, las declaraciones acordadas y las conclusiones adoptadas
sobre puntos concretos.

3. El acta incluird asimismo la lista de todas las personas que hayan participado en la reunion.

4.  El acta serd aprobada por escrito por ambas Partes en un plazo de veintiocho dias a partir de la fecha de recepcion
del proyecto de acta, o en cualquier otra fecha acordada por las Partes. Una vez aprobada el acta, la secretarfa del Comité
firmard dos ejemplares de la misma y cada Parte recibird un original de dichos documentos auténticos. Se transmitird
una copia del acta firmada a los miembros del Comité.
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Articulo 11
Decisiones y recomendaciones

1. El Comité, a efectos de alcanzar los objetivos del Protocolo, estard facultado para adoptar decisiones o recomenda-
ciones sobre todas las cuestiones en los casos previstos por el Protocolo.

2. El Comité adoptard decisiones y recomendaciones por acuerdo entre las Partes. Estos actos se denominardn «Deci-
sién» o «Recomendaciony, respectivamente.

3. Entre las reuniones, el Comité podrd adoptar decisiones o recomendaciones por procedimiento escrito si ambas
Partes convienen en ello. El procedimiento escrito consistird en un canje de notas entre los Presidentes del Comité.
La secretaria del Comité distribuird a sus miembros las decisiones o recomendaciones que se sometan a procedimiento
escrito por lo menos 2 meses antes de su fecha de adopcion. La secretarfa del Comité deberd determinar que se ha
completado el procedimiento escrito e informar al respecto a los miembros del Comité.

4. La secretarfa del Comité atribuird a cada decisién o recomendacién un niimero de serie, indicard la fecha de adop-
cién y facilitard una descripcion de su objeto, y hard llegar la decisién o recomendacién a los miembros del Comité.
En cada decision se especificard la fecha de su entrada en vigor.

5. Las decisiones y recomendaciones adoptadas por el Comité serdn autenticadas mediante la firma de dos ejemplares
auténticos por los Presidentes del Comité.

Articulo 12
Publicidad y confidencialidad
1. A menos que se decida lo contrario, las reuniones del Comité no serdn ptiblicas.

2. Cuando una Parte comunique al Comité informacion considerada confidencial en virtud de su legislacién y norma-
tiva, la otra Parte deberd tratar dicha informacién de forma confidencial.

3. Cada una de las Partes podra decidir publicar las decisiones y recomendaciones del Comité en su respectiva publi-
cacion oficial.

Articulo 13
Gastos

1. Cada Parte se hard cargo de los gastos en que incurra en razén de su participacion en las reuniones del Comité,
tanto por lo que respecta a los gastos de personal, viajes y estancia como a los de correo y telecomunicaciones.

2. Los gastos relacionados con la organizacién de las reuniones y la reproduccién de documentos correrdn a cargo de
la Parte en la que se celebre la reunion.
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